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Banxico baja la tasa de interés e inyecta 

liquidez 
El Banco de México bajó este martes la tasa de interés en 50 puntos base y la fijó 

en el seis por ciento, en lo que supuso el segundo recorte del precio del dinero en 

un mes para proveer de liquidez al mercado ante la pandemia de COVID-19. 

  

La Junta de Gobierno del Banco de México "también adoptó medidas adicionales para promover el 

funcionamiento ordenado de los mercados financieros, fortalecer los canales de otorgamiento de crédito y 

proveer liquidez para el sano desarrollo del sistema financiero", según un comunicado difundido por el 

regulador. 

  

 Esta decisión, tomada por unanimidad, es la segunda rebaja de la tasa de interés en el último mes en el país, 
después de que el 20 de marzo el Banco de México recortara otros 50 puntos base por el mismo motivo. 
  

 El instituto emisor destacó las revisiones del crecimiento económico que están sufriendo todos los países por 
los efectos de la pandemia y cómo eso ha llevado a "diversos bancos centrales de economías avanzadas y 
emergentes a reducir significativamente sus tasas de interés". 
  

 El Banco de México señaló también como detonantes de su decisión la depreciación del peso mexicano, que 
este martes cerró con una cotización de 24.33 unidades por dólar, y la rebaja de Standard & Poor’s, Fitch y 
Moody's de la calificación crediticia de México y de la empresa estatal Petróleos Mexicanos (Pemex). 
  

 "Dos de ellas ubicaron a Pemex por debajo del grado de inversión", enfatizó el órgano regulador en su 
comunicado sobre la petrolera más endeudada del mundo. 
  

 Además, la institución financiera aprobó otras medidas adicionales al recorte de la tasa de interés por un 
valor de 750 millones de pesos (unos 30.83 millones de dólares), para paliar los efectos de una pandemia que 
roza los 2.5 millones de infectados y los 175, 000 fallecidos en todo el mundo. 
  

 Las medidas adicionales "están orientadas a proveer liquidez para mejorar el funcionamiento de los 
mercados internos; fortalecer los canales de otorgamiento de crédito en la economía; y promover el 
comportamiento ordenado de los mercados de deuda y de cambios del país". El Banco de México, que insistió 
en la necesidad de que las instituciones de crédito adopten un carácter contracíclico, aseguró que ha 
aportado con estas y las ayudas previas lo equivalente al 3.3 por ciento del Producto Interno Bruto de 2019 en 
la lucha contra esta crisis económica. 
  
 RECONOCEN SENSIBILIDAD  
  

El secretario de Hacienda, Arturo Herrera, reconoció la "sensibilidad" del Banco de México (Banxico) ante una 
situación "tan retadora como la actual", al reducir la tasa de interés de referencia en 0.5 por ciento. 
  
  



En un mensaje en su cuenta en Twitter, el funcionario agregó que igualmente importantes son las medidas 

anunciadas para dar liquidez y promover un comportamiento ordenado de los mercados. 

  

 "Esta sesión de carácter extraordinario (a la que asistimos el subsecretario Gabriel Yorio y yo, con voz pero 
sin voto), muestra la sensibilidad de Banxico ante una situación tan retadora como la actual", sostuvo. 
  
 RECONOCEN PALIATIVO  
  

El Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) expresó su reconocimiento al Banco de México 

(Banxico) por su actuación oportuna y por su compromiso con la estabilidad del sistema financiero y de la 

economía mexicana en general, debido a que la institución bajó en medio punto porcentual su tasa de interés 

y anunció una inyección de recursos a la economía por 750 mil millones de pesos. 

 

“Estas medidas se presentan en el contexto de una economía que inicia una profunda recesión, la cual pone 
en riesgo la viabilidad de miles de empresas y de los empleos que generan, con el consecuente impacto 
negativo sobre el bienestar de las familias mexicanas y sobre la capacidad de crecimiento en el mediano 
plazo”. 
   

El IMEF, refirió, ha insistido en la importancia de promover condiciones de liquidez en la economía, 

principalmente para las pequeñas y medianas empresas, que les permita transitar durante la recesión y evitar 

que caigan en una situación de insolvencia. 

 


